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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (q. D. g.), Re
gente del Reino, y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta m'vm. 54.)

REAL DECRETO.

poracion en la posesión de su pro
piedad, demolieran las obras que 
habían ejecutado y repararan los 
daños y perjuicios ocasionados; y 
por último, que fueran condenados 
en costas los despojantes:

Que tramitado el interdicto, el 
Juzgado dictó sentencia declaran
do no haber lugar á su admisión, 
fundándose en que las pruebas 
practicadas habían venido á de
mostrar que el albercon y naci
miento de la Fuente del Rey son

sesión en que se encontrara del 
manantial, depósito y aguas:

Que interpuesta apelación por el 
Ayuntamiento de Málaga de la sen
tencia del Juzgado, y hallándose 
los autos en la Audiencia de Gra
nada en poder del Procurador de 
la corporación municipal apelante, 
el Gobernador de Málaga, á ins
tancia de la misma, requirió de in
hibición al Tribunal, alegando que 
el Ayuntamiento de dicha ciudad 
se halla en posesión del manantial

por el Gobernador, puesto que en 
la demanda presentada por el 
Ayuntamiento no se trataba del 
cuidado, aprovechamiento ó con
servación de bienes ó derechos 
pertenecientes al Municipio, sinó 
del despojo verificado por los de
mandados que menoscababa la po
sesión alegada por la parte actora; 
y en que tratándose de una cues
tión relativa al dominio y posesión 
de las agües públicas y privadas, 
correspondía el conocimiento de

En los autos y expediente de 
competencia promovida entre la 
Audiencia de Granada y el Gober
nador de la provincia de Málaga, 
de los cuales resulta:

Que en 2 de Setiembre de 1884 
se presentó en el Juzgado del dis
trito de la Merced de Málaga, á 
nombre del Ayuntamiento de dicha 
ciudad, un interdicto de recobrar 
en que se exponía que á la expre
sada corporación municipal cor
responde en propiedad el depósito 
de las aguas del manantial cono
cido por Fuente del Rey, situado 
en el término del pueblo de Chur
riana, y en cuya posesión y disfru
te pacífico se hallaba la parte ac
tora, y que D. José Perepérez, de 
órden de D. Francisco Soldevilla, 
había llevado á efecto en el sitio 
expresado y sin autorización algu
na obras de tal naturaleza que
constituían un verdadejo despojo 
y ocasionaban en el depósito ya ci
tado desperfectos que podían de
terminar su ruina: la demanda 
concluía suplicando al Juzgado 
que declarara haber lugar al inter
dicto reintegrando al Ayuntamien
to en la posesión, requiriendo á 
Perepérez y Soldevilla para que se 
abstuvieran de per turbal* á la cor

disfrutados con sus aguas por pro
pietarios y terratenientes del tér
mino de Churriana, bajo la ins
pección de una Junta presidida 
por el Alcalde de dicho pueblo, la 
que acuerda lo necesario para la 
conservación del nacimiento y de
pósito, teniendo un dependiente ó 
encargado" con el nombre de Alcal
de de aguas, sin que pueda decirse 
que el Ayuntamiento de Málaga 
estuviera en posesión de dicho na
cimiento, albercon y aguas que 
del primero Huyen, en la época 
en que se supone cometido el des
pojo; en que la representación del 
Ayuntamiento había reconocido 
en el acto del juicio verbal que á 
la Corporation municipal corres
pondía la propiedad y posesión de 
una décima parte de las aguas del 
repetido manantial, variando de 
esa suerte de una manera esencial 
el fundamento de la demanda, se
gún la cual correspondía al Ayun
tamiento en propiedad el depósito 
de las aguas del manantial cono
cido por Fuente del Rey, de lo 
cual se deducía que el Ayunta
miento no había probado uno de 
tos dos extremos que necesitaba 
acreditar para que el interdicto 
pudiera prosperar, cual era la po- 

Fuente del Rey y del edificio que. 
le cerca: que á la Administración 
corresponde el restablecimiento 
del estado posesorio contra el que 
se cometió el despojo: que á los 
Ayuntamientos competo la admi
nistración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertene
cientes al Municipio y estableci
mientos que de él dependan;y que 
á los Gobernadores incumbe vigi
lar el cumplimiento de esas atri
buciones municipales; el Goberna
dor citaba el art. 72 de la ley mu
nicipal y varias Reales órdenes:

Que sustanciado el incidente, la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
Granada sostuvo su jurisdicción, 
fundándose: en que habiéndose 
entablado por el Ayuntamiento de 
Málaga el interdicto de recobrar, 
sin que precediese á esta providen
cia alguna administrativa, y ale
gándose en la demanda la propie
dad y posesión de las aguas, es 
evidente la competencia de los Tri
bunales de justicia para entender 
en el asunto; en que á los mismos 
corresponde el conocimiento de 
tos interdictos; en que no eran 
aplicables las disposiciones citadas

la misma á la jurisdicción ordi
naria; la Sala citada los artículos 
1.632 déla ley de Enjuiciamiento 
civil, 72 de la municipal y 254 de 
la de aguas:

Que el Gobernador, oída la Co
misión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 254 de la ley de 
aguas, según el cual compete á los 
Tribunales que ejercen la jurisdic
ción civil el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de 
las aguas públicas y al dominio de 
las aguas privadas y de su pose
sión:

Considerando:
1. ° Que la cuestión que ha da

do lugar á la presente contienda 
jurisdiccional tiene por objeto de
cidir si el Ayuntamiento de Málaga 
ha acreditado la propiedad y pose
sión del depósito Fuente del Rey y 
de las aguas que de él nacen:

2. ° Que los fundamentos del 
interdicto no están conformes con 
las manifestaciones hechas en el 
juicio verbal á nombre de la cor
poración demandante, respecto á 
la cantidad de agua de que aquella 
cree hallarse en posesión:



3. ° Que al tiempo de presentar
se el interdicto no se había adop
tado por la Administración acuerdo 
alguno referente al mencionado 
manantial y á las aguasquedeél 
se derivan:

4. ° Que contradichas por las 
pruebas aducidas en los autos las 
pretensiones del Ayuntamiento de 
Málaga, la cuestión queda reduci
da á apreciar un derecho civil, 
determinando á quien corresponde 
la propiedad y posesión del depó
sito y aguas, lo que corresponde á 
la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con ¡lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad ju
dicial.

Dado en Palacio á quince de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y seis.= MARIA CRISTINA—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gaceta núm. 24).

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria del 
día 20 de Enero de 1886.
Abierta á las tres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina y 
asistencia de los Sres. Aldea, De 
Jnana, Fernandez Izquierdo y Gon
zález Marrón, diose lectura del 
acta de la ordinaria anterior del 
día 16 y quedó aprobada.

En vista de la manifestación he
cha por el Director de la Imprenta 
provincial al Sr. Vicepresidente 
de la Comisión en este dia, de que 
se han tirado ya en aquel Esta
blecimiento las listas electorales 
para Diputados á Cortes de los 
distritos cuyos originales se han 
recibido del Gobierno civil, que
dando pendientes de impresión las 
de los distritos de Castrogeriz y 
Salas que no las han remitido á pe
sar de las repetidas reclamaciones 
del Gobierno de la provincia, la 
Comisión acuerda que se haga así 
presente al Sr. Gobernador á fin de 
que en uso de su autoridad adopte 
las medidas que considere oportu
nas para el cumplimiento de dicho 
servicio.

Diose lectura del oficio del 
Excmo. Sr. Arzobispo de esta dió
cesis invitando á la Diputación pro
vincial á que asista á la solemne 
rogativa que ha de celebrarse en 

la Santa Iglesia Catedral en el dia 
de mañana 21 y hora de las diez y 
media de la misma, para pedirá 
Dios se digne conceder á S. M. la 
Reina Regente un feliz alumbra
miento, y se acordó nombrar á los 
Sres. González de Medina, Vice
presidente, y D. Joaquín González 
Marrón, para que concurran á 
dicho acto religioso en nombre de 
la Corporación provincial.

Se acordó conceder al Ayunta
miento de Barbadillo del Pez la 
cantidad de250 pesetas del capítu
lo de calamidades del presupuesto 
provincial con el fin de atender á 
las necesidades de la epidemia de 
sarampión que se ha desarrollado 
en aquella localidad con espantosa 
rapidez, á calidad de justificar su 
inversión.

En el expediente formado á 
virtud de oficio del Alcalde de 
Villaescusa de Roa pidiendo á 
nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia que se requiera de 
inhibición al Juzgado de primera 
instancia de aquel partido para 
que desista del conocimiento de 
un interdicto de recobrar en
tablado por Ciríaco Sanz, vecino 
del expresado pueblo de Villaes
cusa, con fecha 14 de Diciembre 
último, por haberse ocupado para 
la construcción de un corral des
tinado al servicio de la casa Escue
la en aquella localidad un terreno 
que la corporación municipal ase
gura que pertenece al común, y 
que el demandante poseía mate
rialmente por aquiescencia del 
Ayuntamiento, la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador que 
no procede entablar el requeri
miento de inhibición de que queda 
hecha referencia.

En vista del oficio del Sr. Go
bernador manifestando que no se 
ha recibido en las dependencias 
de su cargo la cuenta municipal 
de Ontoria del Pinar, correspon
diente al año económico de 1883- 
84, y que no es posible por tanto 
determinar si resultarán ó no al
cances contra los sugetos obliga
dos á rendirla, se acordó estimar el 
recurso interpuesto por D. Patricio 
Muñoz Alvarez, Alcalde y concejal 
de Ontoria del Pinar, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito de 11 de Noviembre últi
mo, en que se le ha declarado in
capacitado para el desempeño de 
dichos cargos bajo el fundamento 
de ser deudor á los fondos muni
cipales por la cantidad de 5000 pe
setas próximamente como Alcalde 

cuentadante del año económico de 
1883-84.

En el expediente sobré 'contra
tación de los materiales necesarios 
para el servicio de los acogidos y 
de los talleres de la Casa provin
cial de Beneficencia en el presente 
año económico, el Sr. Presidente 
declaró que iba á repetirse la vo
tación que quedó empatada en la 
sesión anterior; y verificada, re
sultó que los Sres. Fernandez 
Izquierdo y Aldea insistieron en 
que antes de anunciar la nueva 
subasta de los géneros que no tu
vieron licitadores en la anterior 
del dia 4 del actual debía pedirse 
informe al Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial acerca de las razones quo 
habia tenido para fijar los Centros 
fabriles de donde habían de pro
ceder precisamente determinados 
géneros ó materiales, en términos 
de quedar excluidos de la licita
ción los industriales de la provin
cia, y los Sres. González Marrón, 
De Juana y González de Medina, 
Presidente, votaron en el sentido 
de que aprobado ya por la Comi
sión el pliego de condiciones por 
haberle encontrado aceptable, y 
habiéndose verificado bajo ellas 
la anterior subasta debia anun
ciarse desde luego nuevo remate 
parala contratación de los géneros 
que no tuvieron Imitador en el 
anterior, bajo el mismo pliego de 
condiciones que habia servido para 
este; quedando así acordado por 
mayoría de 3 votos contra 2. Segui
damente se acordó por unanimidad 
declarar urgente el servicio á los 
efectos del art. 6.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, y que la 
nueva subasta se anuncie para el 
dia 4 de Febrero próximo y hora 
de las doce de su mañana.

Así bien se acordó aprobar defi
nitivamente la adjudicación provi
sional que se hizo de los géneros 
subastados el dia 4 del actual á fa
vor de losmejores postoresD.a Ger
trudis Martínez, D. Isidoro Viejo, 
D. Nemesio Martínez, D. Eladio 
Escudero, vecinos y del comercio 
de esta Ciudad, y D. Alejandro 
Merino, vecino de Congosto de 
Valdavia, que se comprometieron 
á suministrar los géneros y á los 
precios relacionados en el testi
monio del acta de remate expedido 
por el Notario D. Fernando Mon- 
terrubio, devolver los resguardos 
de depósito á los demás licitado- 
res, y que se requiera á los rema
tantes para que dentro del térmi

no de 10 dias presenten el docu
mento que acredite haber consti
tuido la fianza definitiva de con
formidad con lo prescrito en los 
artículos 20 y 21 del Real decreto 
mencionado.

Examinado el expediente segui
do entre los Ayuntamientos de Vi- 
Busto y Sandoval de la Reina so
bre preferente derecho á la inclu
sión del mozo Celestino de la Hera 
Huidobro en los alistamientos de 
dichos pueblos para el reemplazo 
de este año. y resultando que el de 
Sandoval no ha dictado acuerdo 
sobre la petición de inclusión for
mulada ante el mismo por Santiago 
de la Hera en nombre de su her
mano Celestino, mientras que el de 
Villusto ha resuelto ya incluirle en 
el suyo, la Comisión acuerda pro
venir á la corporación municipal 
de Sandoval que falle categórica
mente sobre dicha pretensión, á fin 
de que puedan cumplirse las pres
cripciones del art. 62 de la ley de. 
Reclutamiento vigente de 11 de 
Julio de 1885.

Habiéndose instruido por los 
Ayuntamientos de Valmala y Vi- 
llasilos los oportunos expedien
tes en solicitud de perdón de la 
contribución territorial con motivo 
de las pérdidas de cosecha causa
das por las tempestades que caye
ron en los campos de aquellas lo
calidades en los dias 17 de Julio y 
4 de Agosto respectivamente, la 
Comisión acuerda que pasen á 
informe de la Administración de 
Hacienda de esta provincia en con
formidad á lo dispuesto por el ar- 
tícu'o 103 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885.

En el expediente sobre reintegro 
de documentos en los expedientes 
de quintas acordado por la Comi
sión provincial en 22 de Junio de 
1882 y por la Diputación en 2 de 
Diciembre del mismo año: resul
tando que la Diputación provincial 
entregó 700 pesetas en cumpli
miento de dicho acuerdo para ve
rificar el reintegro mencionado 
que se hizo en la Delegación de 
Hacienda en el dia 25 del mismo 
mes y año para los fines expresados 
en el Real decreto de 11 de Mayo 
de dicho año, y que habiéndose 
reclamado repetidamente por con
ducto de los Alcaldes respectivos 
á los interesados en los documen
tos reintegrados que abonasen en 
metálico las cantidades que se ha
bían satisfecho por la Corporación 
provincial por razón de dicho re
integro con objeto de librarles de 



toda ulterior responsabilidad por 
el quebrantamiento de la ley del 
Timbre, se han hecho efectivas de 
ellos tan solamente 202*60 pesetas, 
las cuales se ingresaron en la De
positaría de fondos provinciales 
en 29 de Setiembre de 1884, que
dando por tanto pendientes de co
bro 497"'4O pesetas para completar 
las 700 facilitadas por la Deposi
taría: la Comisión acuerda que di
cha suma de 497*40 pesetas figure 
como cantidad pendiente de cobro 
de ejercicios anteriores en el pre
supuesto adicional que se forme 
por la Contaduría y que ha de so
meterse á la aprobación de la Di
putación en el mes de Febrero 
próximo, y que se dé cuenta de este 
expediente á la Diputación en la 
próxima reunión extraordinaria 
que se celebre para la aprobación 
de dicho presupuesto.

Dada cuenta de la reclamación 
que han dirigido á la Diputación 
provincial D.a Carmen Bárcena, 
D.1 Concepción Arriaga, D.a Isabel 
Martínez y D.a Rufina Bárcena, 
viudas, vecinas del pueblo de Cas
tellanos de Bureba, perteneciente 
al distrito municipal de Pino de 
Bureba, pidiendo que se declare 
la nulidad del repartimiento de 
un impuesto sobre leñas y pastos, 
la Comisión acuerda que se remita 
dicha instancia al Sr. Gobernador 
á fin de que en uso de sus atribu
ciones resuelva sobre ella lo que 
considere procedente.

En el expediente formado á ins
tancia del Ayuntamiento de Salas 
de Bureba sobre perdón de la con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha sufridas con motivo de 
la epidemia ó enfermedad de que 
ha sido atacada la vid en aquella 
localidad, se acordó que se publi
que el correspondiente anuncio en 

I el Boletín oficial de la provincia 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 101 del Reglamento de 30 de

I Setiembre último, y que se pida 
informe á los Ayuntamientos de 
los pueblos limítrofes según lo 
prescrito por el art. 102 del mismo 
Reglamento.

Dada cuenta del expediente que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui
do á virtud de instancia de varios 
vecinos del pueblo de Espinosa del 
Monte, perteneciente al distrito 
municipal de San Clemente del 
Valle, pidiendo que se obligue al 
Ayuntamiento de aquel distrito á 

| que reconociera al pueblo de Es- 
I pinosa el derecho que conceden los 

artículos 90 y siguientes de la ley 
municipal, de administrar y apro
vechar por sí los pastos y leñas de 
su territorio, sin que el Ayunta
miento del distrito consigne en su 
presupuesto en concepto de ingre
sos partidas provenientes de los 
expresados bienes : la Comisión 
acuerda informar que no ha lugar 
á lo que se solicita.

Visto el oficio dirigido al Sr. 
Gobernador por el Alcalde de Vi- 
llafruela con fecha 24 de Noviem
bre último remitiendo para su 
aprobación las resoluciones adop
tadas por el Ayuntamiento de su 
presidencia en sesión de 5 de Julio 
último sobre asuntos de policía 
urbana y rural, y que con arreglo 
á las prescripciones del art. 76 de 
la ley municipal vigente, la apro
bación del Sr. Gobernador solo de
be recaer sobre las ordenanzas 
municipales: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que al 
Alcalde corresponde con arreglo á 
las atribuciones que le concede el 
art. 114, núm. l.°, publicar, eje
cutar y hacer cumplir los acuer
dos expresados del Ayuntamiento, 
sin necesidad de que recaiga sobre 
ellos aprobación superior.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo l.° de la carre
tera provincial de Villarcayo al 
Puente de Santelices, diose cuen
ta de la instancia que ha presen
tado con fecha 16 del corriente D. 
Ignacio de Elola como apoderado 
del contratista D. Antonio Aran- 
güena, quejándose de que el Ayun
tamiento de la Merindad de Casti
lla la Vieja no le satisface la can
tidad de 4158 pesetas á que as
ciende según la liquidación gene
ral aprobada por la Diputación 
provincial la suma que aquella 
Corporación debe abonarle en con
cepto de subvención por el impor
te de las obras ejecutadas ni los 
intereses devengados del 6 por 100 
por razón de demora: y la Comi
sión , vista la resolución dictada por 
la misma en su sesión ordinaria de 
24 de Mayo de 1884, que la Dipu
tación confirmó en la suya de 7 de 
Diciembre del mismo año, de que 
se obligue al Ayuntamiento de la 
expresada Merindad al pago del 
importe de las obras que le corres
ponde abonar y de los intereses 
de demora, cuya resolución es 
ejecutoria por no haberse apelado 
de ella, acuerda que se dirija nue
va comunicación al Sr. Goberna
dor manifestándole que procede 
que adopte todas las determina

ciones que estén dentro del círculo 
de sus atribuciones legales para 
compeler al Ayuntamiento de la 
Merindad al cumplimiento de lo 
que se le tiene prevenido.

En el expediente sobre cons
trucción del trozo 4.° de la sección 
2.a de la carretera provincial de 
Burgos por Arroyal á La Pinza, 
diose cuenta del oficio del Sr. Go
bernador, fechado en 14 del ac
tual, remitiendo copia certificada 
del nuevo acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Huérmeces 
con los asociados de la Junta 
municipal, declarando que no se 
comprometen á abonar como sub
vención para la construcción de 
dicho trozo 4.° mas cantidad que 
la que tienen acordada en 9 de Se
tiembre último; y considerando 
que dicho ofrecimiento no se ajus
ta á las bases establecidas por la 
Diputación en sus sesiones de 29 
de Noviembre y l.° de Diciembre 
de 1875, ni se refiere al trozo 4.° 
de la sección 2.a, que es el de que 
se trata, sino á la sección 4.a, que 
no existe en el proyecto de dicha 
via de comunicación, la Comisión 
acuerda que quede por ahora en 
suspenso la contratación de- las 
obras de dicho trozo.

Para emitir con el debido cono
cimiento de causa el informe pe
dido por el Sr. Gobernador acerca 
de las cuentas municipales del 
distrito de Marmellar de Abajo 
correspondientes á los ejercicios 
de 1869-70 y 1870-71, la Comisión 
acuerda hacer presente á dicha 
Autoridad superior la necesidad 
de que reclame del Alcalde actual 
el dictámen que formulara sobre 
las mismas el Regidor síndico del 
Ayuntamiento al ser remitidas al 
exámen de la corporación munici
pal y de la Junta.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expre
san, en la forma siguiente: Hinojar 
del Rey 1883-84. Barrio de Muñó 
1883-84, y Montorio 1883-84, en 
la forma en que han sido redacta
das, por ascender á igual suma el 
cargo y data de las mismas y no 
ofrecer reparo alguno. Fuentecen 
1883-84 , aumentando al cargo 
1706*15 pesetas declaradas como 
existencia en arcas y que no se fi
gura en aquel, y deduciendo de la 
data varias partidas por no justifi
carse su inversión. Mecerreyes 
1883-84, deduciendo de la data 6 

pesetas. San Quirce de Riopisuerga 
1883-84, declarando una existen
cia de 1643*64 pesetas. Tardajos 
1883-84, declarando una existencia’ 
en arcas de 1619*66 pesetas para 
el siguiente ejercicio. Cebrecos 
1883-84, deduciendo de la data 11 
pesetas figuradas por suscricion al 
Consultor de Ayuntamientos, así 
como 2 pesetas que se dicen satis
fechas al Maestro de instrucción 
primaria, por no acreditarse la in
versión de ambas partidas. Olmi- 
llos junto á Sasamon 1883-84, de
clarando una existencia en arcas 
de 96*35 pesetas que habrá de fi
gurar como primera partida de 
cargo en la cuenta siguiente. Jun
ta de Oteo 1883-84, con una exis
tencia de 175*84 pesetas para la 
cuenta del siguiente ejercicio. Vi- 
llayerno Morquillas 1883-84, de
clarando existentes en arcas 90*25 
pesetas. Villalvilla junto á Burgos 
1883-84, con una existencia de 371 
pesetas, y Ciadoncha 1883-84, de
clarando así bien una existencia 
de 350*56 pesetas para el ejercicio 
siguiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 20 de Enero de 1886. 
=E1 Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina.= El Secretario, 
Antonio Ázpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

S. M. la Reina (q. D. g.) Regen
te del Reino, se ha servido nom
brarme Delegado de Hacienda de 
esta provincia por Real decreto de 
28 de Enero último, publicado en 
la Gaceta de Madrid núm. 30, del 
citado mes.

Lo que, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 75 del Regla
mento orgánico para la Adminis
tración provincial vigente, se pu
blica en este periódico oficial.

Burgos l.° de Febrero de 1886. 
=José Gabaldon Cisneros.

------------------------o----------------- ------

INTERVENCION DE HACIENDA.

El miércoles 3 del actual se 
abre el pago de la mensualidad de 
Enero próximo pasado á las clases 
pasivas que perciben sus haberes 
por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, las cuales podrán 
presentarse á su cobro en la forma 
siguiente:

Dia 3. Jefes y Oficiales y remu
neratorias.



Dia 4. Monte pio militar y civil.
Dia 5. Tropa mensual y jubi

lados.
Dia 6. Cesantesy exclaustrados.
Dia 8. Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 13 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos l.° de Febrero de 1886. 
—El Interventor, Alberto Fernan
dez Honderos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Aranda de Duero.
D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de 

instrucción de este partido en 
Aranda de Duero.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Manuel 
Martin Casado, mayor de edad, 
casado, vecino del Condado de Cas- 
tilmoro, partido deSepulveda,pro
vincia de Segovia, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga 
efecto la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid se 
presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resul
ten en la causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo sobre 
estafa de dos banastas de besugos á 
D. Inocente Lambarri, vecino y del 
comercio de esta villa; bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades así civiles co
mo militares procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de 
este partido del referido Manuel 
caso de ser habido, contra quien 
tengo decretada la prisión pro
visional-, debiendo hacer presente 
que dicho sugeto desapareció en 
la noche del 19 de Diciembre úl
timo en que tuvo lugar 'el hecho al 
ser sorprendido por el D. Inocente 
y un criado del mismo con los 
besugos estafados cerca de Casa- 
blanca, en el partido de Biaza, 
cuando se dirigió al pueblo de .su 
vecindad, donde no ha sido hallado 
para notificarle una resolución de 
este Tribunal.

Dado en Aranda de Duero á 29 
de Enero de 1886,—Teodulíú Gil. 
—Por su mandado, por Diez, F. 
Lorenzo de la Higuera.

Belorado.

D. Agustín de Bárcena y Gimeno, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Belorado y su partido.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á tres hombres descono
cidos cuyas señas se expresarán á 
continuación, que en la noche del 
10 al 11 de los corrientes robaron á 
Atanasia Santa Cruz y Oca, vecina 
de esta villa, en su barrio de San 
Miguel de Pedroso, 400 reales en 
monedas de á 5 pesetas, excepto 
dos ó tres duros en monedas de á 
2 pesetas, unas alforjas blancas en 
mediano uso, cuatro ó cinco sartas 
de chorizos, una hogaza y un cabo 
de vela, para que dentro del tér
mino de cinco dias á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid comparezcan 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la 
causa que con tal motivo me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas 
las autoridades y encargo á los 
agentes de la misma que procedan 
á la busca y captura de los expresa
dos tres sugetos y los hagan con
ducir en clase de detenidos á la 
cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Señas de los tres sugetos.

Tres hombres desconocidos, uno 
de estatura regular, moreno, sin 
barba, de 30 á 40 años, con blusa 
rayada y rota por las mangas, con 
boina ó gorra; otro con capa ó ca
pote, ignorándose las demás señas, 
así como las del otro sugeto.

X para la citación y emplaza
miento de los expresados sugetos y 
conducción á este Juzgado caso de 
ser habidos, libro el presente que 
se insertará en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Belorado á28 de Enero 
de 1886.=Agustin de Bárcena. — 
Por su mandado, José López.

Valmaseda.

D. Ramón Irurozqui, Juez de ins
trucción de esta villa de Valma
seda y su partido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á Jacinto Alonso Vicen

te (a) Carrero, hijo'de Esteban y de 
Petra, natural de Salas de los In
fantes, de 23 años, soltero, sillero, 
sin instrucción, de estatura regu
lar, color bueno, pelo y ojos cas
taños, barba afeitada,’nariz regu
lar, que viste al uso de los traba
jadores del pais, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el 
término de diez dias compareza en 
la sala audiencia de este Juzgado 
á fin de practicar una diligencia 
acordada en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones 
á Feliciano Roldan.

Y se ruega y encarga á todas las 
autoridades é individuos de la po
licía judicial se sirvan proceder 
á la captura de dicho procesado, 
conduciéndole en este caso con la 
debida seguridad á la cárcel de 
este partido.

Dada en Valmaseda á 22 de Ene
ro de 1886.=Ramon Irurozqui. — 
Porsu mandado, Eusebio González.

EDICTO.

D. Valeriano Casanueva y Novak, 
Teniente de la cuarta Compañía 
del segundo Batallón del primer 
Regimiento de Zapadores-Mina
dores.
Hallándome instruyendo suma

ria al soldado del primer Batallón 
de la cuarta compañía del expre
sado Regimiento José Bengochea 
Barrióla, por el delito de presunto 
desertor por no haberse presenta
do al llamamiento del Excmo. Sr. 
Gobernador militar de San Sebas
tian con objeto de pasar á cubrir 
plaza de activo, cuyo individuo se 
hallaba en el pueblo de Cizurquil 
(Guipúzcoa), disfrutando licencia 
ilimitada,

En uso de las facultades que me 
conceden las ordenanzas generales 
del Ejército, como Juez de la ex
presada sumaria, por el presente 
segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que 
en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha del presente edicto, 
comparezca en el cuartel que ocu
pa la fuerza del Regimiento en 
esta plaza, denominado «Audiencia 
vieja», á dar sus descargos, y de no 
verificarlo así se le seguirá la cau
sa en rebeldía y le parará el per
juicio á que en justicia haya lu
gar.

Dado en Burgosá 25 de Enero 
de 1886,—El Fiscal, Valeriano Ca
sanueva.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Grijalba.
Para que la Junta pericial de 

este distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos preliminares 
de la nueva rectificación de los 
amillaramientos, conforme á la ley 
de 18 de Junio último y Regla
mento provisional para llevarlo á 
debido efecto, base para formar el 
repartimiento de la contribución 
territorial para 1886-87, se hace 
preciso que todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en el mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de ocho dias siguientes al 
de la publicación de.este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de to
das las fincas que han de ser ob
jeto de imposición, acompañando 
á la vez los documentos de tras
misión de bienes; pues de no ha
cerlo así serán desechadas y se 
procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Grijalba 23 de Enero de 1886.— 
El Alcalde, Alejandro García.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Villazopeque.
Itero del Castillo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Compra de árboles.
Se compran toda clase de árbo

les maderables siempre que radi
quen en esta provincia; para las 
ofertas y detalles dirigirse á D. José 
Miguel Olivan, Pasage de la Flora, 
almacenes de camas y maderas, 
Burgos. 2—10

Venta de árboles.
En la casa de arboricultura de 

Pedro Ibañez é hijos, de Naída 
(provincia de Logroño), hay de 
venta toda clase de árboles frutales 
de 1, 2, 3 y 4 años, con la variedad 
de las mejores clases conocidas; 
igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, 
y flor de rosa, comunes de flor 
blanca, tilos, olmos y otra infini
dad de esta especie; en rosales 
injertos tenemos 100 variedades, y 
por último 100 millares de barba
dos, de 2 años, de varias clases. 
Todas estas plantas serán á precios 
convencionales. Para los pedidos 
y mas detalles, dirigirse á dicha 
casa. 11

Imprenta de la Diputación provincial.


